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R1CK·S RANCHWI'AR, ING. 
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CANFIELD, OH. 
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5. Cono:aoncs especfales 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVeSTRES 

4.·TnULAR (NOMBRE Y 

GRUPO INDUSTRIAL DELEBA, S.A.. DE C.V. 

AV. TECNOLÓGICO No. 114·A 

Ho;a 

FRACC. INDUSTRIAL .IULlAN DE OBREGÓN 
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REEXPORTACiÓN 
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COL. ANÁHUAC 
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Sa. 01:>;eliI'0 <le la trao.acc'Ón 

C O M E RC I Al{T) 
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Permiso No. 

Permiso No. 

Permiso No. 

. . 
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9. Descripción parte o derivado; marcas a 

números de identificación (edad/sexo, vivos) 

Fecha 

Fecha 

BOTA 

12a. País d. la última reexportación 

ARGENTINA 

BOTA VAQUERA 

123. Pals de la última reexportación 

BOLIVIA 

12a. País de la úitima reexportación 

12a. Pa!sde la úaima reexportación 
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ESTAMPILLA CITES SElLO OFICiAl 

Ap<Dbacíón de la: REEXPORTACiÓN DEFINITIVA 15. de embarque/carta de porte aéreo. 

FECHA FIRMA Se!~o y (.argo oficial 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8 Z 7 2 
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i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


